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TERCERA SECCIÓN

A C U E R D O

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  49

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se tiene 
por rendida la protesta de ley de los diputados de la LXIV Legislatura del Estado y por electa la directiva 
que fungirá durante el primer período ordinario de sesiones de su primer año de ejercicio constitucional.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.	

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Diputada Secretaria.- C. María del C. Guadalupe Torres Arango, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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A C U E R D O

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  50

	  	

PRIMERO.- La Diputación Permanente declara terminados los trabajos correspondientes al tercer receso 
del tercer año de ejercicio y por concluido el período constitucional de la LXIII Legislatura del H. Congreso 
del Estado.	

	

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Diputada Secretaria.- C. María del C. Guadalupe Torres Arango, 
Diputada Secretaria.- Rúbricas.


